
 

 

 

 

 

Madrid, 3 de abril de 2025 

MICISO REAL ESTATE SOCIMI S.A., (la “Sociedad” o “MICISO”) en virtud de lo previsto en 

el artículo 17 del Reglamento (UE) nº596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 

del texto de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores y de Servicios de 

Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del BME MTF 

Equity, por medio de la presente pone en conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

- Informe de auditoría correspondiente a las Cuentas Anuales Individuales del 

ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2024. 

- Cuentas Anuales Individuales correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de 

diciembre de 2024 e Informe de Gestión. 

- Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los 

que cuenta para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece 

el Mercado. 

La Sociedad informa que ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control 

interno existente considerándolos apropiados, por lo que no han sufrido cambios respecto 

del documento que se publicó, con la información financiera correspondiente al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2022, el día 24 de mayo de 2023. 

MICISO ha solicitado al experto independiente Gesvalt, S.A. una valoración de la cartera 

de activos de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024, bajo la metodología “RICS Valuation 

Standars” en base a la edición del Red Book publicada en noviembre de 2021. La valoración 

de activos inmobiliarios de MICISO a 31 de diciembre de 2024 ascendió a un total de 

4.359.000 euros. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen 

 

D. Octavio Fernandez de la Reguera Méndez  
Secretario del Consejo de Administración 
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INTRODUCCIÓN  

De acuerdo con la Circular 3/2020, del 30 de julio sobre la información a suministrar por empresas 
incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), las 
entidades emisoras deben publicar información sobre la estructura organizativa y el sistema de control 
interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el Mercado.  

La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los inversores sobre la 
capacidad de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o “Miciso”) en cuanto a la información 
sobre el sistema de control general. 

DESCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD 

Miciso Real Estate SOCIMI es una sociedad anónima acogida al régimen de sociedades anónimas 
cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) con domicilio social ubicado en Paseo de la 
Habana número 74 y con CIF A-72793888. El código LEI de la Sociedad es 959800VSK6Q3VLUD0288 
y la página web de la Sociedad es la siguiente www.miciso.es. La Sociedad figura inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid al tomo 44.382, folio 19, hoja M-782161, inscripción 1ª. 

La principal actividad de la Sociedad, siguiendo el requisito exigido a este respecto por el artículo 2 de la 
Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 
el Mercado Inmobiliario (la “Ley de SOCIMIs”), consiste en la adquisición y promoción de inmuebles 
de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

OBJETO DE LA SOCIEDAD  

La Sociedad tiene como objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 

(i) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento; 

(ii) la tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 
Inmobiliaria (“SOCIMI”) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan 
el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para 
las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(iii) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio español, 
que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana 
para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en 
cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los 
requisitos de inversión establecidos para las SOCIMI; y 

(iv) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma 
que la sustituya en un futuro.  

Además, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 
desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas cuyas rentas representen, en 
su conjunto, menos del 20% de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o aquellas que 
puedan considerarse accesorias de acuerdo con la normativa aplicable en cada momento.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades 
con objeto social idéntico o análogo. 
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Queda excluido el ejercicio directo, o el indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas actividades 
reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna 
actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización administrativa previa, 
inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que 
se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos.  

ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

Junta General de Accionistas  

La Junta General de accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad de los 
accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias previstas en la legislación aplicable. 

Consejo de Administración 

El Consejo de Administración tiene atribuidas las más amplias atribuciones para la administración de la 
Sociedad, tiene competencia sobre cuantos asuntos no estén atribuidos por los Estatutos Sociales o la Ley 
a la Junta General de accionistas, y podrá llevar a cabo cualquier actuación comprendida dentro del objeto 
social. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se configura como un órgano de supervisión y 
control, desempeñando sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, en la defensa 
del interés de la Sociedad y dispensando el mismo trato a todos los accionistas. 

En particular, a título enunciativo y no limitativo, el Consejo de Administración llevará a cabo las 
siguientes funciones: 

a) la formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del 
resultado de la Sociedad; 

b) la convocatoria de la Junta General, así como la publicación de los anuncios relativos a la misma; 

c) la ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de las autorizaciones de la 
Junta General de Accionistas; 

d) la formulación de la política de dividendos, efectuando las correspondientes propuestas de acuerdo 
con la Junta General de Accionistas sobre la aplicación del resultado; 

e) el nombramiento de Consejeros por cooptación y la elevación de propuestas a la Junta General de 
Accionistas relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de Consejeros; 

f) la designación y renovación de los cargos del Consejo de Administración y de los miembros de las 
comisiones que, en su caso, pudieran crearse; 

g) la delegación de facultades en cualquiera de sus miembros en los términos establecidos en la ley y 
en los Estatutos, y su revocación; 

h) la formulación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad, y en particular: 

(i) la propuesta de la estructura del grupo de sociedades del cual la Sociedad es la entidad 
dominante; 

(ii) la política de gobierno corporativo; 

(iii) la política de sostenibilidad; 

(iv) la política de retribuciones de los altos directivos; 
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(v) la política de dividendos y de autocartera; 

(vi) la política general de riesgos; 

(vii) la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas 
internos de información y control;  

i) Entre otras, las decisiones vinculadas con: 

(i) el nombramiento y eventual cese de, en su caso, los altos directivos, así como las condiciones 
básicas de sus contratos; 

(ii) la fijación de la retribución de los Consejeros delegados y de los altos directivos conforme a 
la política de retribuciones que, en su caso, sea aprobada por la Junta General de Accionistas 
en cada momento. 

(iii) la información económico-financiera, no financiera y corporativa que la Sociedad deba hacer 
pública periódicamente; 

(iv) las inversiones, desinversiones u operaciones de todo tipo, especialmente las que tengan 
carácter estratégico, y salvo que su aprobación corresponda a la Junta General de 
Accionistas. 

j) salvo que vengan atribuidas a la Junta General de Accionistas, las operaciones que la Sociedad 
realice con partes vinculadas, 

k) la aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración; y 

l) cualquier otro asunto que la Ley o los Estatutos Sociales atribuyan al Consejo de Administración. 

Asimismo, corresponderá al Consejo, con carácter indelegable, decidir sobre las siguientes materias: 

(i) la aprobación de la estrategia a largo plazo de la Sociedad, y su Plan de Negocio o presupuesto 
anual; 

(ii) las propuestas de ampliación o reducción del capital social, emisiones de acciones y recompra de 
acciones, fusiones, transformaciones, escisiones, etc.; 

(iii) En su caso, la aprobación del informe anual de gobierno corporativo, de la declaración de 
responsabilidad y declaraciones relacionadas con la información financiera; 

(iv) la aprobación de cualesquiera modificaciones sustanciales en las políticas o prácticas contables de 
la Sociedad; la autorización de operaciones de cobertura o la contratación de derivados, salvo que 
dichas operaciones o derivados estén relacionados con la cobertura de deuda incurrida por la 
Sociedad; 

(v) cambios relacionados con la política de endeudamiento de la Sociedad; 

(vi) la resolución de conflictos de interés cuando dicha facultad no venga legal o estatutariamente 
atribuida a la Junta General de Accionistas; o 

(vii) la modificación, el traslado o la supresión de la página web corporativa de la Sociedad. 

Los accionistas de la Sociedad, velando por sus intereses y los de la Sociedad, han nombrado a los 
miembros del Consejo de Administración con base en su formación y experiencia. La composición actual 
del Consejo de Administración a fecha del presente documento es la siguiente: 

(a) D. Martín Pich-Aguilera Roca 
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(b) D. Gabriel Pich-Aguilera Roca 

(c) D. Juan Pich-Aguilera Roca 

(d) D. Octavio Fernandez de la Reguera Méndez (Secretario no Consejero) 

Los apoderados  

La Sociedad ha otorgado poderes, entre otros, a D. Octavio Fernandez de la Reguera Méndez y a Dª Pilar 
Molina Alcalá para que, en nombre y representación de la Sociedad, puedan, de forma solidaria, ejercitar 
ciertas facultades propias del Consejo (a excepción de las indelegables de conformidad con la legislación 
vigente) con el fin de garantizar una gestión ágil de la Sociedad. Dichas facultades se encuentran limitadas 
económicamente en el bien entendido de que podrán actuar solidariamente para aquellas actuaciones que 
tengan con repercusión económica de hasta un límite de 25.000 euros por operación. 

ÁREAS OPERATIVAS 

La actividad operativa de la Sociedad se fundamenta en la gestión integral de la cartera de inmuebles y 
eventualmente en la evaluación de posibles oportunidades de inversión o desinversión. 

Actualmente, la Sociedad es gestionada por el Consejo de Administración. Dicha gestión abarca un 
amplio espectro de tareas, que son las habituales en la explotación de los inmuebles (gestión y control de 
los ingresos por facturación de alquileres, la comercialización, los gastos de explotación operativos 
(OPEX), y todos los aspectos directamente relacionados con los inmuebles). Cualquier elemento 
relacionado con mejoras o inversiones en los inmuebles que sean capitalizables (CAPEX) es analizado 
internamente y aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

Por lo que respecta a la evaluación de oportunidades de inversión o desinversión, tras el análisis de un 
plan de negocio, se puede realizar una propuesta de inversión o desinversión para una determinada 
operación. Se negocia una oferta o exclusiva con el vendedor/comprador que, en caso de ser aceptada, es 
ejecutada por los apoderados de la Sociedad; si bien, si la operación resulta de especial relevancia o se 
refiere a un activo esencial es sometida a la aprobación de la Junta de Accionistas. En el marco las 
potenciales inversiones o desinversiones se realiza una Due Diligence Técnica, Legal, Fiscal, Financiera 
y de Mercado que permita tener el confort suficiente sobre la información facilitada del inmueble a 
adquirir/enajenar. Adicionalmente, se solicita una valoración a un experto independiente con el objetivo 
de comprobar la idoneidad de la operación. 

ÁREA JURÍDICA 

El área jurídica de la Sociedad, incluyendo aquellos aspectos directamente relacionados con los inmuebles 
y su explotación, está externalizada y contratada con el despacho Arcania Corporate Tax & Legal, S.L. 
Estos servicios incluyen la secretaría de la Sociedad, la asesoría jurídica en aspectos mercantiles, 
regulatorios y fiscales, entre otros. 

El asesor jurídico tiene la misión de asesorar por el cumplimiento de la legalidad vigente en cada 
momento, así como el cumplimiento de los requisitos para la cotización en un sistema multilateral. 

ÁREA FINANCIERA Y DE CONTROLLING 

La contabilidad de la Sociedad está externalizada y contratada con Areuger, S.L. que presta servicios 
administrativos y contables y, asimismo, tiene encargada la elaboración y presentación de declaraciones 
de impuestos, reporting, entre otros servicios accesorios a los anteriores.  

Generalmente, los estados financieros de la Sociedad se presentan para su revisión por parte del Consejo 
de Administración de forma mensual. Los estados financieros de la Sociedad se presentan tomando como 
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base los principios contables generalmente aceptados en España, aunque no se descarta en un futuro 
presentarlos bajo criterios internacionales IFRS (International Financial Reporting Standards). 

Del mismo modo, como norma general, la Sociedad valora sus inmuebles una vez al año. Para la 
realización de la valoración se efectuó una selección entre los profesionales del sector de reconocido 
prestigio. 

ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 

El Consejo de Administración es el órgano que debe velar por el adecuado desarrollo de los 
procedimientos de control financiero, además de los procedimientos de gestión y control jurídico de la 
Sociedad.  

El Consejo podrá solicitar en cualquier momento a cualquiera de sus asesores la información que 
considere relevante, así como las proyecciones o estimaciones pertinentes para poder analizar, evaluar y 
tomar las acciones necesarias para la correcta administración de los riesgos de la sociedad. 
Adicionalmente, el Consejo de Administracion de la Sociedad ha procedido a aprobar el Reglamento 
Interno de Conducta en materias relacionadas con el Mercado de Valores, entre las que se regula el 
tratamiento de la información privilegiada, la política de autocartera y las obligaciones de información de 
los directivos. 

De esta manera, existe un Sistema de Control Interno de la Sociedad que constituye un conjunto de 
mecanismos implantados por la Sociedad para reducir y gestionar los riesgos a los que se enfrenta.  

(A) Control Interno  

Los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos relacionados con la información financiera de 
la Sociedad están coordinados mediante las reuniones del Consejo de Administración. Las decisiones 
clave de la empresa se toman durante las reuniones del Consejo de Administración.  

Los proveedores de servicios externos se comunican con el Consejo de Administración para asegurar que 
los consejeros sean plenamente conscientes de cualquier problema técnico que afronte la Sociedad y 
puedan abordarlos de manera adecuada. Las tareas que configuran este control interno son las siguientes:  

(i) Revisión anual de valoraciones: La Sociedad realiza valoraciones de activos de manera anual. 
Para ello la sociedad tasadora de reconocido prestigio, recopila la información necesaria para la 
emisión del informe bajos los estándares RICS, del que el Consejo de Administración toma razón, 
publica su resultado y verifica, en su caso, la situación patrimonial reflejada en los estados 
financieros de la sociedad.  

(ii) Revisión de los estados financieros: La elaboración de los estados financieros es responsabilidad 
de los miembros del Consejo de Administración.  

(iii) Adicionalmente, tanto los estados financieros semestrales, así como los anuales, son revisados 
por la firma encargada de la auditoría.  

(B) Reglamento Interno de Conducta  

La Sociedad ha aprobado un Reglamento Interno de Conducta en el que se establecen los principios y 
normas básicas que han de regir el comportamiento de todas las personas físicas y jurídicas que actúen en 
nombre de la Sociedad, así como de las entidades de servicio colaboradoras en las que la Sociedad haya 
externalizado algún servicio y que puedan tener acceso a información privilegiada.  

Dicho Reglamento recoge una serie de principios y normas básicas que han de dirigir el comportamiento 
de todas las personas físicas y jurídicas que actúen en nombre de Miciso.  
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Las directrices del Reglamento incluyen:  

(i) Mantener unos estándares altos de integridad en todas las relaciones comerciales, tanto 
internamente como en relaciones externas, siempre asegurando la confidencialidad y exactitud de 
la información;  

(ii) Evitar cualquier conducta que pueda llevar a fraude o corrupción o cualquier actividad que pueda 
ser considerada soborno;  

(iii) Actuar siempre teniendo en cuenta el mejor interés de la Sociedad y evitar situaciones que puedan 
suponer conflicto de intereses (ya sea real o aparente) que pudiese perjudicar la confianza en la 
Sociedad;  

(iv) Asegurar una protección adecuada de la información privilegiada y unas políticas estrictas de 
respeto al mercado.  

(v) Reforzar el cumplimiento de toda la normativa aplicable en materia de autocartera;  

(vi) y en general establecer los principios generales de actuación en el mercado de valores  

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El Consejo de Administración, asistido por sus asesores externos, lleva a cabo de manera periódica un 
proceso de identificación y evaluación de los riesgos más relevantes que pudieran afectar a la Sociedad. 

En particular, los principales riesgos a los que se enfrenta en la actualidad están descritos en el Documento 
Informativo de Incorporación al Mercado aprobado por el Consejo de Administración. 

COMUNICACIONES AL MERCADO 

El Consejo de Administración es responsable de la publicación de Otra Información Relevante y de 
Información Privilegiada que, de acuerdo con la normativa que en su caso resulte de aplicación, deban 
hacerse. 

El constante contacto con los miembros del Consejo de Administración, así como con el Asesor 
Registrado, permite que la información publicada en la página web, las presentaciones corporativas o 
financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al Mercado sean consistentes y 
se cumplan con los estándares requeridos por la normativa de BME Growth.  

De cara al cumplimiento con las obligaciones como sociedad cotizada en el segmento BME Growth, se 
han establecido los siguientes protocolos internos: 

(i) Identificación por parte de la Sociedad de un acontecimiento que podría ser considerado como 
información relevante o información privilegiada. 

(ii) Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al Asesor Registrado para su análisis 
y evaluación. 

(iii) Redacción de la comunicación de información relevante o información privilegiada por parte de la 
Sociedad, bajo la supervisión del Asesor Registrado. 

(iv) Revisión, por parte del Consejo de Administración, de la información relevante o información 
privilegiada consensuada entre la Sociedad y el Asesor Registrado. 

(v) Carga de la comunicación de información relevante o información privilegiada acordada entre las 
partes mencionadas anteriormente en la página web del BME Growth, por parte de la Sociedad. 
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(vi) Aprobación de la comunicación de información relevante o información privilegiada por parte del 
Asesor Registrado antes del comienzo de la subasta de apertura o después de la subasta de cierre. 

(vii) Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación de la comunicación de información 
relevante o información privilegiada. 

(viii) Carga de la mencionada comunicación de información relevante o información privilegiada en la 
web de la Sociedad por parte de la misma. 

Adicionalmente, ante cualquier duda que surgiera a la Sociedad sobre una posible actualización de la 
página web que no hubiera sido objeto de otra información relevante e información privilegiada, la 
Sociedad consultaría con el Asesor Registrado. 

La Sociedad dispone de una estructura que le permite llevar un adecuado control, tanto en la información 
financiera y sistemas de control interno, como en lo relativo a la transmisión de información. 

OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES  

La Sociedad cuenta, además de los mencionados anteriormente en este documento, con los siguientes 
expertos independientes para la revisión y validación de la información financiera:  

(i) Auditor de cuentas externo: Las cuentas anuales de la Sociedad son revisadas por SW Auditores 
España, S.L.P., auditor de la Sociedad desde su constitución.  

(ii) La Sociedad ha contratado a una firma de reconocido prestigio en el sector inmobiliario para 
realizar la valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad, con la finalidad de que los estados 
financieros reflejen la imagen fiel de la compañía y cumplir con los requisitos en este ámbito fijados 
por el contrato de financiación.  

(iii) La Sociedad ha contratado a Renta 4 Corporate, S.A. (“Renta 4”) como Asesor Registrado, y a 
Renta 4 Banco, S.A. como proveedor de liquidez una vez se haya producido la salida a cotización 
de la Sociedad. 

ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN  

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como objetivo determinar 
si los distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan correctamente.  

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión continua en las 
actividades realizadas, llevando a cabo una revisión de los resultados que se revisan en las reuniones 
periódicas del Consejo de Administración.  

El constante contacto con el Asesor Registrado permite que la información publicada en la página web, 
las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información 
emitida al Mercado sea consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la normativa de BME 
Growth. 

La coordinación de los distintos agentes implicados en la gestión de la compañía y la información 
periódica que se envía al Consejo de Administración permite a este último la detección de cualquier 
información privilegiada que deba ser informado a BME GROWTH. 

El Consejo de Administración supervisará que: 

(i) La información relevante que se publica en la página web de la Compañía y la información remitida 
al Mercado coincidan;   
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(ii) La información que se difunda en las presentaciones con la comunicada al Mercado. 

(iii) Las declaraciones realizadas por los representantes de la empresa a los medios de 
comunicación y la información comunicada al Mercado. 

CONCLUSIÓN  

La Sociedad dispone de una estructura organizativa y de un adecuado sistema de control interno que 
permite cumplir con los diversos requisitos impuestos por BME Growth a través de las distintas circulares 
emitidas por el Organismo. 


